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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
l'eléfono 225263.

Lunes, 9 de junio de 1986
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DEPOSITO LEGAL LE - I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

Ministerio fle Sanidad y Consumo
Administración Institucional 

de la Sanidad Nacional

“Habiendo cesado en su gestión de 
Administrador General del Hospital 
de Enfermedades del Tórax “Monte 
San Isidro”, en León, don Antonio 
Carretón Cappa, se hace público para 
que cuantas reclamaciones debida
mente justificadas existan, las pre
senten ante esta Administración, en 
el plazo de quince días, a partir de 
la fecha del último anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. La 
publicación se hará en tres días al
ternos”.

Madrid, 19 de mayo de 1986.—El 
Subdirector General de Centros Sa
nitarios Asistenciales, Pedro García- 
Blanco Saceda.

loa. Diputación Provincial le Lefio
ANUNCIOS

La Comisión Especial de Cuentas de 
esta Excma. Diputación Provincial, en 
reunión celebrada el día 22 de mayo del 
año en curso, dictaminó favorablemen
te la Cuenta General del Presupuesto 
General Ordinario del año 1985.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 460 del Real Decreto legislativo 781/ 
1985 de 18 de abril, que aprueba el 
texto refundido de las disposiciones le
gales vigentes en materia de Régimen 
Local, se expone al público la citada 
Cuenta General y sus justificantes, así 
como el dictamen emitido por un plazo 
de quince días hábiles y ocho más, du
rante cuyo periodo de tiempo se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

León, 3 de junio de 1986—-El Presi
dente, Alberto Pérez Ruiz. 4302

La Comisión Especial de Cuentas de 
esta Excma. Diputación Provincial, en 
reunión celebrada el día 22 de mayo

del año en curso, dictaminó favorable
mente la Cuenta General del Presupues
to' de la Gerencia Urbanística del Nue
vo Riaño del año 1985.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 460 del Real Decreto legislativo 781/ 
1985 de 18 de abril, que aprueba el 
texto refundido de las disposiciones le
gales vigentes en materia de Régimen 
Local, se expone al público la citada 
Cuenta General y sus justificantes, así 
como el dictamen emitido por un plazo 
de quince días hábiles y ocho más, du
rante cuyo periodo de tiempo se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

León, 3 de junio de 1986.—El Presi
dente, Alberto Pérez Ruiz. 4302

La Comisión de Hacienda y Planifi
cación Económica, en reunión celebra
da el día 15 de mayo del año en curso, 
dictaminó favorablemente el expediente 
confeccionado por la Intervención de 
anulación de los conceptos de Ingresos 
y partidas de Gastos en resultas del Pre
supuesto General Ordinario de 1985, 
siendo las bajas en resultas de Gastos 
por cuantía de 24.449.823 pesetas, y en 
resultas de Ingresos por cuantía de 
47.709.618 pesetas.

En virtud de lo preceptuado en el 
artículo 294 del Reglamento de Hacien
das Locales, se expone al público el 
expediente y dictamen emitido, por un 
plazo de 15 días hábiles, contando a 
partir del siguiente al de la aparición 
del anuncio, y a los efectos de recla
maciones.

León, 26 de mayo de 1986.—-El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 4302

Habiéndose terminado el plazo de ga
rantía correspondiente al suministro de 
emulsión asfáltica efectuado por Pro
bisa, se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora

ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que las personas que conside
ren tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Contrata
ción de esta Diputación, dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, 28 de mayo de 1986.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz.

4303 Núm. 2844,- 1.100 ptas.

***

Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado
ZONA DE ASTORGA

Doctor Redondo Flórez, 14
EDICTO

Don Daniel Blanco Perandones, Ofi
cial de Recaudación de Tributos en 
la expresada Zona, de la que es 
titular D. Rafael Serrano Justel.
Hago saber: Que en las relaciones 

certificadas de deudores y certifica
ciones de descubierto en que figuran 
los deudores que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejer
cicios e importes que se expresan, ha 
sido dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda la siguiente:

“Providencia. En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso en el 
recargo del 20 por ciento el importe 
de las deudas incluidas en la anterior 
relación (o certificaciones de descu
bierto) y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento”.

Y no siendo posible —como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes— notificar, 
conforme determina el artículo 102 
del citado Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 



pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quienes 
puedan ser sus representantes lega
les, o voluntarios, en esta Zona Re
caudatoria, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia y expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se les requiere 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, previniéndo
les que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes.

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles:

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el señor Tesorero de Ha
cienda, de no estar conforme con la 
misma, y siempre que exista alguno 
de los motivos de oposición que se 
determinan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos:

a) De reposición, con carácter pre
vio y facultativo en el plazo de quin
ce días, ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o

b) Reclamación económico - admi 
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado Bole
tín Oficial en la forma que se de
termina en el artículo 187 del Regla
mento General de Recaudación, y

3.° —La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garatice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento.

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto.

VALORES EN RECIBO

Importe
DEUDORES principal

MUNICIPIO: LUCILLO
Ejercicios: 1981-82-83-84 y 1985

Concepto: Urbana
Eusebio Alonso Alonso 507
Agustín Alonso Benavides 135
Eusebio Alonso Benavides 70
Félix Alonso Prieto 194
Antonio Arias Morán 268
Miguel Angel Bonis Urbano 162
Eloína Fernández Fuente 186
Bernardino Fuente Panizo 436
Angeles Fuertes Luengo 52
Francisco Giralt Martín 1.127
Fermina Madrid Martínez 120
Consuelo Martínez 147
Rogeli Martínez Martínez 71
Tomás Mayo Alonso 577
Concepción Mayo Alvarez 836
Angel Morán Cadierno 96
Bernardo Nicolás Ferrero 65
Rafaela Nicolás Fuente 154
Agapito Panizo Miñambres 42
Regina Pérez Agudo 684
Victorino Pérez Fuente 150
Engracia Salso Fuente y 3 308
Eduviges Simón Prieto 96
José Viñambres Panizo 504
Concepto: Seg. Social Agraria
Eusebio Alonso Alonso 2.003
Aurelio Cadierno Morán 2.671
Emilia Campano Huerga 835
Flora Fuente Fuente 2.170
Amalia Fuente Lera HJ 2.726
Isabel Martínez Prieto 1.113
Tomasa Pérez Castro 1.280
Catalina Prieto Arce 1.224
Florencio Prieto Campano 946
David Salso Fuente 612

MUNICIPIO:
LUYEGO DE SOMOZA

Ejercicio: 1982-83-84 y 1985
Concepto: Urbana
Eduardo Alonso Criado 120
Josefa Lera Ares 113
Gca. Dios Carro 896
Feo. Lefa Fuente y 4 147
Baldomero Otero Río 136
Concepto: Industrial Licencia F.
Elisardo Cid Calvo 9.433
Concepto: Seg. Social Agraria
Felipe Abajo Morán 1.113
Gabino Cordero López 723
Andrés Fuertes Flórez 1.002

Importe
DEUDORES principal

María Lera Abajo 1.892
Dolores Mendaña Cordero 2.690
Ricardo Botas Alonso 1.780
Claudio Morán Turienzo 5.007
Domingo Prieto Mendaña 2.004
Antonio Río Prieto 1.670

MUNICIPIO:
QUINTANA DEL CASTILLO

Ejercicios: 1980-81-82-83-84 y 1985
Concepto: Urbana
Manuel Alvarez Aguado 154
Agustín Aller Prieto 280
Eloína Baena Melcón 191
José Luis Blanco González 83
Vicente Fernández García 2.771
Manuel García Cabezas 84
González García 617
Alipio Mayo Carrera 430
Hermelinda Melcón 109
José Núñez Carballo 534
Paulo Redondo García 113
Elvira Rodríguez Magaz 1.336
José Ramón Vega Cortina 1.524
Concepto: Industrial Licencia F.
Salvador Fernández García 2.772
Pedro Timoteo Mtnez. Ramón 20.160
Concepto: Seg. Social Agraria 
Aurelio Alvarez Alvarez 668
Victorino Cabezas Alvarez 1.335
Trinidad Fernández García 1.391
Adela García Alvarez 1.780
Asunción García Cabezas 890
Evelio García García 668
Encarnación Glez. García 1.002
Florentina Martínez Fdez. 1.335
Alfredo Martínez Rabanal HR 668
Honorina Omaña Omaña 1.502
Arturo Omaña Omaña 1.614
Teresa Omaña Omaña 890
Elvira Rodríguez Magaz 1.507
Eugeni Serrano Fernández 723
Ambrosio Suárez Diez 1.391

MUNICIPIO: 
SAN JUSTO DE LA VEGA
Ejercicio: 1983, 1984 y 1985

Concepto: Rústica
Vicente Cuervo García 617
Manuel González González 266
Josefa González Martínez 284
Vicente González Martínez 882
Tomás Martínez Martínez 420
Froilán Martínez Rodríguez 910
Concepto: Urbana
Cooperativa San Justo y Pa 48
Rafael Fuentes Mnez y 10 843
Antonia Fuertes Prieto 270
Benita García Martínez 517
Marcelin García Meléndez 295
Feo. Iglesia González 525
Feo. Iglesia 138
Julián Perandones Cuervo 146
Tranca Perandones 270
Vicente Villar González 199
Concepto: Industrial Licencia F.
Isaías Bratos Villar 7.560
David Ramos Rodríguez 9.433
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Importe 
DEUDORES principal

Concepto: Seg. Social Agraria 
Serafín y Antonia Abajo Mtnez. 890 
Elena Rosa Alonso y 1 1.836
Epitafio Alonso Geijo y V 779
Pedro Alonso González 779
Manuela Berciano García 612
Angel Carro Alonso 668
Cayetano Castrillo Herederos 1.168
Angela Cordero González 668
M.a Concepción Cordero Glez. 2.003
Rosario Cuervo Cuervo 1.002
Tomás Cuervo García 779
Vicente Cuervo García 5.230
Lorenzo Cuervo Ramos 1.168
Natividad Cuervo Ramos 1.002
Agapito Domínguez González 1.224
Cipriana Domínguez González 1.113
Marcelino Fresco Canseco 612
Valentina Fresco Canseco 2.393
Manuel Fuertes Silva 2.337
Angela García 2.559
Evangelina Dominica García

García 723
Benito Geijo Villar 2.615
M. Pilar González Alonso y 3 2.281
Tomás González Alvarez 2.782
Luis González Aparicio 1.558
Antonio González Domínguez 612
Carmen González González 3.672
Manuel González González 4.284
Josefa González Martínez 6.342
M. Anunciación González Mnez. 1.002 
Vicente González Martínez 11.796 
Isabel Iglesia Alonso 1.057
Pilar Iturriaga Blanco HR 1.168
María Janín Pombar 1.669
Josefa Martínez Abad 1.669
Digna Martínez Cordero 612
Tomás Martínez Martínez 9.849
Antonio Martínez Rodríguez 2.226
Froilán Martínez Rodríguez 7.790
Froilán Martínez Rodríguez 1.224
Ascensión Prieto Tedejo 1.669
Felipe Tedejo González 668
Antonio Vega Fuertes y V 1.447
Natividad Vega González 2.448
José Vega Prieto 2.114

Oficio rogatorio procedente de la 
Zona Centro-Madrid

MUNICIPIO:
SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

LG. VILLAR DE CIERVOS
Ejercicio: 1977 y 1978

Concepto: Cuota beneficios
Ramiro Palacio Martínez 72.348

Astorga a 26 de mayo de 1986.—El 
Oficial de Recaudación, Daniel Blan
co Perandones.—V.° B.°: El Jefe del 
Servicio, Concepción Robles Balbue- 
na. 4210

luspetdOn Provindal le Traüaja 
y Seguridad Sitial

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 8o de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 456/86, a 
la Empresa Berpara, S. A., con domi
cilio en Fernández Cadómiga, 12, León, 
por infracción a lo dispuesto en los ar
tículos 64, 67, 68, 70 Dt.° 2065/74 de 
30-5 y 17, 24, 25, 28 y 29 O. M. de 
28-12-66. y por un importe total de 
ciento1 cuarenta y cuatro mil ochocien
tas diez pesetas (144.810).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Berpara, S. A., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 2 de junio de 1986.—Femando 
José Galindo Meño. 4301

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 423/86, a 
la Empresa Taceco, S. A., con domici
lio en Montearenas, s/n., Ponferrada, 
por infracción a lo dispuesto en los ar
tículos 64, 67, 68, 70 del Dt.° 2064/74 
de 30-5 en relac. arts. 17, 24, 25, 28 y 
29 O. M. 28-12-66 y por un importe 
total de ochenta y siete mil ciento ochen
ta y ocho pesetas (87.188).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
D. 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for

ma a la Empresa Taceco, S. A., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León, a 2 de junio de 1986.—Femando 
José Galindo Meño. 4301

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 410/86, a 
la Empresa Crescencio Santiago Romo 
Mariño, con domicilio en San Andrés 
del Rabanedo, por infracción a lo dis
puesto en los arts. 64, 68 y 70 De
creto 2065/74 de 30-5 en relac. artícu
los 17, 25, 28 y 29 O. M. 28-12-66, y 
por un importe total de diecinueve mil 
ochenta pesetas (19.080).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dt.° 1860/1975 de 10 de julio.

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Crescencio Santiago 
Romo Mariño, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a 2 de junio 
de 1986.—Temando José Galindo Meño.

4301

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Coniejeríi de Induifrla, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

(R.I. 6.340; Exp. 4.703-CL).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con 
domicilio en el número 53 de la calle 
Capitán Haya de Madrid, por la que 
solicita autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de un C.T. con 
2 transformadores de 630 KVA. cada 
uno, que serán alimentados por aco
metida subterránea de 35 m. a 15 KV., 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2.617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el 
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Capítulo III del Decreto 2.619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de un C.T. con 
2 transformadores de 630 KVA cada 
uno, cuyas principales características 
son las siguientes:

Un centro de transformación de 
tipo cabina con dos transformadores 
trifásicos de 630 KVA, tensiones 15 
KV/398-230 V. y elementos auxilia
res de protección y maniobra que se 
instalará en la planta baja de un edi
ficio de la travesía de Los Prados, en 
Bembibre, y que será alimentado por 
doble acometida subterránea, trifási
ca a 15 KV, de 35 metros de longi
tud, con conductor de aluminio RHV 
12/20 KV de 1x95 mm2 derivada de 
la línea de Unión Eléctrica-Fenosa,
S. A., entre los CC.TT. de Hnos. Arias 
y 18 de julio.

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 26 de mayo de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

4271 Núm. 2831 .—4.070 pías.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expte. 6.613 CL. R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Delegación León, con domicilio en 
León, c/ Legión VII, n.° 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales 

de Villaquejida, Villamandos y Al- 
gadefe de la Vega.

c) Finalidad de la instalación: 
Sustituir la actual línea que se en
cuentra en deficientes condiciones 
por otra que asegure un mejor sumi
nistro y una mayor regularidad.

d) Características principales: Se 
trata del montaje de una línea eléc
trica aérea, de un solo circuito en 
M.T. 13,2/20 kV„ de un C. de T. de 
100 kVA. y de una red de distribu
ción de Baja Tensión.

La línea que tendrá una longitud 
total de 8.349 m. estará compuesta 
por apoyos metálicos galvanizados 
Made, serie Acacia y por postes de 
hormigón. Los aisladores serán de vi
drio del tipo E/70, en cadenas de dos 
elementos y el conductor del tipo 
LA-56 de 54,6 mm2. de sección en 
al-ac.

Comienza la línea en la ETD de 
Villaquejida y consta de dos tramos 
uno de Villaquejida a Villarrabines 
y el otro de Villarrabines a Algadefe 
de la Vega. Discurre por terrenos par
ticulares y comunales de los térmi
nos de Villaquejida, Villamandos y 
Algadefe de la Vega.

No tiene cruzamientos ni parale
lismos dignos de ser reseñados.

El trafo a colocar irá instalado so
bre un pórtico de postes de hormi
gón. Estará protegido por fusibles y 
autoválvulas del tipo LVBB/21 kV. 
Su potencia nominal será de 100 kVA. 
y la relación de transformación de 
20-13,2 kV/398-230 V.

La red de B.T. del pueblo de Villa
rrabines se llevará a cabo mediante 
la instalación de conductores aisla
dos de 0,6/1 kV. de secciones com
prendidas entre 3x25 y 3X95 mm2. y 
neutro de sección 1X54,6 mm2. Irá 
grapado a las fachadas de los edifi
cios allí donde sea posible y susten
tado por postes de hormigón, el resto 
de la instalación. La distribución se 
efectuará a 380-220 V. 50 Hz.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 21.341.355 ptas.
lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 23 de mayo de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

4270 Núm. 2830.—5.005 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expte. 6.612 CL. R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Delegación León, con domicilio en 
León, c/ Legión VII, n.° 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Vitoria de la Juris
dicción, del término municipal de 
Onzonilla (León).

c) Finalidad de la instalación: 
Sustituir una línea en mal estado por 
otra que ofrezca un mejor servicio y 
una mayor regularidad en el sumi
nistro.

d) Características principales: Se 
trata del montaje de una línea eléc
trica aérea de M. T. a 13,2/20 kV. de 
un centro de transformación y de 
una red de distribución en Baja Ten
sión.

Los apoyos a emplear serán metá
licos de hierro galvanizado, tipo Aca
cia y de hormigón, los aisladores de 
vidrio templado, en cadenas de dos 
elementos, tipo E/70 y el conductor 
de al-ac. tipo LA-56, de 54,6 mm2. de 
sección.

Partirá la línea de otra que va de 
la ETD de Onzonilla a Cembranos, 
discurriendo por terrenos particulares 
y comunales del término municipal 
de Onzonilla, con una longitud total 
de 462 m.

Tiene cruzamientos con una línea 
telegráfica del Estado, con línea tele
fónica de la C.T.N.E. y con la carre
tera N-630 Gijón-Sevilla en el punto 
kilométrico 11.800.

El C. de T. se instalará en un pór
tico compuesto de dos postes de hor
migón. Estará protegido por fusibles 
y autoválvulas y tendrá una relación 
de transformación de 20-13,2 kV/398- 
230 V. 50 Hz. La potencia del C.T. 
será de 100 kVA.

La red de distribución en B.T. será 
de conductores aislados 0,6/1 kV. en 
polietileno reticulado, de aluminio, y 
de secciones compredidas entre 3x25 
y 3X95 mm2. con neutro de 1X54,6 
mm2. La distribución en B.T. se efec
tuará a 380-220 V. 50 Hz. y la red irá 
grapada a la fachada de los edificios 
allí donde sea posible y sustentada 
por postes de hormigón en el resto 
de los casos.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 6.031.500 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
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(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 27 de mayo de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.

4269 Núm. 2829.—4.950 ptas. 

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Ponferrada

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5-3 del Real Decreto-Ley 16/81, 
de 16 de octubre, según acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 2 de mayo de 1986, han 
quedado aprobados definitivamente los 
siguientes proyectos:

—(Acceso c. 631 Ponferrada-La Es
pina, tramo Ponferrada-Columbrianos”, 
con un presupuesto de 98.980.253 pese
tas.

—“Urbanización espacios libres en la 
Avda. de Portugal, calle Carbón y Conde 
de los Gaitanes”, con un presupuesto de 
16.404.891 pesetas.

—“Alumbrado público en la Avda. de 
Portugal”, con un presupuesto de pe
setas 22.146.625.

Lo que se hace público en el Boletín 
Oficial de la provincia, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 141-4 
del Reglamento de Planeamiento, signi
ficando que contra tal resolución, defi
nitiva en vía administrativa, cabe la in
terposición del recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, ante la propia Cor
poración Municipal, contando dicho pla
zo a partir de la fecha de esta publi
cación y, en su día, el contencioso-ad- 
ministrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, en el plazo de dos meses, con
tando desde el día siguiente a la noti
ficación del acuerdo resolutorio, si es 
expreso, o, si no lo fuere, en el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de in
terposición del recurso de reposición.

Ponferrada, 2 de junio de 1986.—El 
Alcalde, Celso López Gaveta.

4320 Núm. 2853. -2.255 ptas.

Ayuntamiento de
Sahagún

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA 
DE REGIR EL CONCURSO PARA LA 

EXPLOTACION DEL BAR DEL CAMPING 
“PEDRO PONCE”

z- —Objeto del contrato.—"Será la ex
plotación del bar del Camping “Pedro 
Ponce”, situado en el interior de las ins

talaciones e inmediato a la C.N. 120, 
con entrada directa desde la misma

. 2- 'Duración del contrato.—"Será por 
cinco años, prorrogables, previa revisión 
de precios con arreglo a la elevación del 
coste de la vida, por otros cinco, pasa
dos los cuales se procederá a nuevo con
curso.

3-°—'Epocas de apertura—-El bar es
tará abierto al público el mismo tiempo 
que esté el camping, y en todo caso 
desde el 1 de julio al 30 de septiembre 
de cada año.

4 °—Ta instalación del bar deberá ser 
por cuenta del adjudicatario, estimán
dose el importe del mobiliario, cafetera, 
frigoríficos, mesas, sillas, etc., en la can
tidad de 1.500.000 pesetas.

5-°—’El importe de la cantidad a pagar 
por el alquiler del bar será de 200.000 
pesetas por temporada, pagaderas en el
i.°  de septiembre de cada año, excepto 
el primer año, que no abonará cantidad 
alguna.

6.°- La adjudicación se efectuará al 
proponente que ofrezca mejores condi
ciones de explotación y ofrezca mayor 
cantidad de arrendamiento a juicio de 
la Comisión, teniendo preferencia en la 
adjudicación los que sean residentes en 
Sahagún.

7-°—Al término de la concesión, se 
valorará el mobiliario y enseres y se 
abonará su importe al adjudicatario ce
sante con la reducción del 50 % si la 
adjudicación ha sido por cinco años y 
del 80 % si ha sido de diez años.

8.°—Una vez efectuada la adjudica
ción deberá abonar una fianza de 20.000 
pesetas.

9.0—En el contrato que se suscriba 
con el adjudicatario se hará constar los 
detalles de la forma de prestación de 
este servicio, control de precios, horas 
de apertura y cierre, garantías de orden 
interior, etc.

io.°-En la adjudicación del bar se 
incluirá también la adjudicación de la 
tienda de ventas de alimentación, aneja 
al mismo, así como al comedor, que for
mará un conjunto único.

n.°—Si el adjudicatario no termina
ra el primer periodo de cinco años, per
derá todos sus derechos, y el mobiliario 
y enseres le serán abonados con la re
ducción del 50 % de su valor inicial, 
pero en plazos anuales hasta el quinto 
año.

12.0—El adjudicatario se hará respon
sable de la conservación en buen estado 
del edificio, debiendo entregarlo en las 
mismas condiciones que lo recibió, sin 
otros deterioros que los normales del 
paso del tiempo.

13.0—El adjudicatario deberán abonar 
por su cuenta todos los gastos de man
tenimiento del edificio, alumbrado, agua, 
pinturas, etc., debiendo pedir permiso 
para efectuar modificaciones en la es
tructura del edificio y en su distribu
ción, y si se autorizaran será por su cuen
ta la construcción en beneficio del Ayun
tamiento.

14.0—-Las propuestas al concurso se 
presentarán en sobre cerrado y lacrado 
en el Registro del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el siguiente

MODELO DE PROPOSICION
D , mayor de edad, vecino 

de  ...., con domicilio en , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante), en cuya representación 
comparece y teniendo capacidad legal 
para contratar y enterado del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia n.° ..., del día ... de  
de 1986, así como el pliego de condicio
nes económico - administrativas que se 
exige para tomar parte en el concurso 
para la explotación del bar, tienda y co
medor del Camping “Pedro Ponce”, y 
conforme en todo con el mismo, se com
promete a la explotación del mismo por 
un periodo de cinco años, abonando en 
concepto de canon de explotación la 
cantidad de  pesetas al año.

Sahagún, ... de  de 1986
Fdo.:
D.N.I. n.° 
C.I.F. n.° 
Sahagún, a 2 de junio de 1986.—"El 

Alcalde (ilegible).
4316 Núm. 2850 —6.050 ptaas.

Ayuntamiento de
Valencia de Don Juan

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria correspondiente al día 4-2-86, 
por mayoría absoluta y por tanto con el 
quórum legal, acordó rebajar el tipo im
positivo de urbana, que en este Ayun
tamiento se venía cobrando al 21 %, fi
jándole para el año 1986 en el 18 %.

Expuesto al público por espacio de 
treinta días sin reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 19-2 de la Ley 40/81, art. 49 de 
la Ley 7/85, así como el 70-2 y 65 del 
mismo cuerpo legal, se comunica a los 
interesados la firmeza del acuerdo con
tra el que se puede entablar recurso 
contencioso-administrativo, según el ar
tículo 108 de la Ley 7/85, en el plazo 
de dos meses o cualquier otro que con
sideren tener derecho.

Valencia de Don Juan, a 2 de junio 
de 1986.—-El Alcalde (ilegible).

4319 Núm. 2852.—1.265 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros

No habiéndose presentado reclama
ciones ni sugerencias a los acuerdos 
de este Ayuntamiento por los que se 
elevaban los gravámenes sobre las 
Contribuciones Rústica, Pecuaria y 
Urbana, y finalizado el plazo de un 
mes, se elevan a definitivos dichos 
acuerdos y aprobadas las siguientes 
Ordenanzas:

Ordenanza fiscal n.° 11: Recargo 
sobre el impuesto estatal de la Con
tribución Tral. Rústica y Pecuaria.
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Ordenanza fiscal n.° 12: Recargo 
sobre la Contribución Tral. Urbana.

Ordenanza fiscal n.° 13: De la tasa 
por el suministro municipal de agua.

Cubillas de los Oteros, 14 de mayo 
de 1986.—El Alcalde, S. Cascallana.

ORDENANZA FISCAL N.° 10
RECARGO MUNICIPAL SOBRE EL IMPUESTO 
ESTATAL DE LA CONTRIBUCION TERRITO

RIAL RUSTICA Y PECUARIA

Fundamento legal.
Artículo l.° De conformidad con el 

artículo 118 de las Normas provisio
nales para la aplicación de las Bases 
del Estatuto de Régimen Local, refe
rentes a los ingresos de las Corpora
ciones Locales, aprobadas por el Real 
Decreto n.° 3.250, de 30 de diciembre 
de 1976, se implanta el recargo mu
nicipal sobre la base liquidable de 
la cuota fija del Tesoro de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria 
existente en el término municipal, 
que grava los mismos bienes y dere
chos sometidos a tributación por la 
Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria del Estado.
Obligación de contribuir.

Art. 2.° El nacimiento de la obli
gación de contribuir, determinación 
del hecho imponible, sujeto pasivo, 
aplicación de exenciones y su régi
men de administración, se regularán 
por los preceptos del texto refundido 
de la Contribución Territorial Rús
tica y Pecuaria, aprobado por De
creto n.° 2.230/1966, de 23 de julio, y 
demás Disposiciones complementa
rias.
Bases y tarifas.

Art. 3.° El tipo de recargo muni
cipal sobre la Contribución Territo
rial Rústica y Pecuaria será del 15 
por 100 de la base liquidable de la 
cuota fija del Tesoro de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria. 
Administración y cobranza.

Art. 4.° El presente recargo será 
recaudado conjuntamente con la con
tribución del Estado en los plazos es
tablecidos en el Reglamento General 
de Recaudación.
Vigencia.

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada por la Superioridad, regirá 
a partir del ejercicio de 1986, y suce
sivos, hasta que se acuerde su modi
ficación o derogación.
Aprobación.

La presente Ordenanza, que consta 
de cuatro artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria celebrada en treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.—El Secretario (ilegible). 
V.° B.°: El Alcalde, S. Cascallana.

ORDENANZA FISCAL N.° 11
RECARGO MUNICIPAL SOBRE EL IMPUESTO 
ESTATAL DE LA CONTRIBUCION TERRITO

RIAL URBANA

Fundamento legal.
Artículo l.° De conformidad con 

el artículo 118 de las Normas provi
sionales para la aplicación de las Ba
ses del Estatuto de Régimen Local, 
referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales aprobadas por el 
Real Decreto número 3.250, de 30 de 
diciembre de 1976, se implanta el re
cargo municipal sobre la base liqui
dable en la cuota del Tesoro de la 
Contribución Territorial Urbana, exis
tente en el término municipal, que 
gravará los mismos bienes y derechos 
sometidos a tributación por la Con
tribución Territorial Urbana del Es
tado.
Obligación de contribuir.

Art. 2.° El nacimiento de la obli
gación de contribuir, determinación 
del hecho imponible, sujeto pasivo, 
aplicación de exenciones y su régi
men de administración, se regularán 
por los preceptos del texto refundido 
de la Contribución Territorial Urba
na, aprobado por Decreto 1.251/1966, 
de 12 de mayo, y demás Disposicio
nes complementarias.
Bases y tarifas.

Art. 3.° El tipo del recargo muni
cipal sobre la contribución territorial 
urbana será del 25 por 100 de la base 
liquidable en la cuota del Tesoro de 
la Contribución Territorial Urbana.
Administración y cobranza.

Art. 4.° El presente recargo será 
recaudado conjuntamente con la Con
tribución del Estado en los plazos 
establecidos en el Reglamento Gene
ral de Recaudación.
Vigencia.

La presente Ordenanza, una vez 
aprobada por la Superioridad, regirá 
a partir del ejercicio de 1986, y suce
sivos, hasta que se acuerde su modi
ficación o derogación.
Aprobación.

La presente Ordenanza, que consta 
de cuatro artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria celebrada en treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.—El Secretario (ilegible). 
V.° B.°: El Alcalde, S. Cascallana.

ORDENANZA FISCAL N.° 12
DE LA TASA POR EL SUMINISTRO 

MUNICIPAL DE AGUA

Fundamento y objeto.
Art. l.° De conformidad con el nú

mero 21, del artículo 19 de las Nor
mas provisionales para la aplicación 
de las Bases del Estatuto de Régi
men Local, referentes a los ingresos 

de las Corporaciones Locales aproba
das por el Real Decreto n.° 3250/1976, 
de 30 de diciembre, se establece una 
tasa por el suministro municipal de 
agua potable.

Art. 2.° Toda autorización para 
disfrutar del servicio de aguas lle
vará aparejada la obligación de ins
talar contador —en los inmuebles 
será particular para cada vivienda—, 
que deberá ser colocado en sitio vi
sible y de fácil acceso que permita 
la clara lectura del consumo que 
marque.

Art. 3.° El abastecimiento de aguas 
potables de este municipio, es un 
servicio municipal de conformidad 
con las prescripciones vigentes, ex
plotándose por cuenta y en beneficio 
del Ayuntamiento.

No obstante, los manantiales y 
aprovechamientos de aguas potables 
de que vienen surtiéndose algunos 
particulares, se respetarán por ahora, 
sin perjuicio de la municipalización, 
si se acordare.
Obligación de contribuir.

Art. 4.° La obligación de contri
buir nace desde que se inicie la pres
tación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas 

abastecidas.
b) En caso de separación del do

minio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el dueño de este úl
timo.

BASES Y TARIFAS.-
Art: 5.° Los particulares a quie

nes el Municipio suministre aguas 
potables, satisfarán las tasas con 
arreglo a la siguiente:

Tarifa (1)
1. Cada m/3, a 5 pesetas.
2. Cuota mensual por lectura, 

mantenimiento de red, y cobro de re
cibos, 50 pesetas.

(Se comprende aquí los cinco pri
meros ms/3 mensuales, que serán 
por tanto gratuitos).

3. Por cada acometida, sea ésta 
del carácter que sea, 25.000 pesetas.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art. 6.° El percibo de esta tasa, se 
efectuará mediante recibo talonario. 
La lectura del contador, facturación 
y cobro del recibo, se efectuará (1) 
cuatrimestralmente.

Art. 7.° Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo, se
rán hechas efectivas por el procedi
miento de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de 
Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8.° Se considerarán partidas 

fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se 
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formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vi
gente Reglamento General de Recau
dación.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Art. 9.° La infracción de la pre
sente Ordenanza se sancionará con 
multa hasta el límite máximo de 500 
pesetas.

La defraudación se castigará con 
multa hasta el duplo de la cuota que 
la Hacienda local haya dejado de 
percibir.

Art. 10.° El Ayuntamiento podrá 
imponer el corte del suministro, pre
vio aviso en este sentido, a aquellos 
usuarios que no tengan la instala
ción en debidas condiciones de se
guridad (0,50 ms. mínimo de profun
didad), o el contador situado fuera 
de lo establecido y ordenado, o bien 
se encuentren en situación de deu
dores por el concepto de tarifas im
pagadas y hayan sido legalmente 
apremiados para el pago.

VIGENCIA

La presente Ordenanza, una vez 
autorizada por la Superioridad, re
girá a partir del ejercicio de 1986 y 
sucesivos, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

APROBACION

La presente Ordenanza que consta 
de —10— artículos, fue aprobada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria celebrada en treinta de 
septiembre de mil novecientos ochen
ta y cinco.—El Secretario (ilegible).— 
V.° B.°: El Alcalde, S. Cascallana.

4219 Núm. 2801.—14.080 ptas.

Apuntamiento de
Bus tillo del Páramo

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario único 
para el ejercicio de 1986, resumido por 
capítulos es del siguiente tenor:

Capítulo
Estado 

de Ingresos
Estado 

de Gastos

I 3-577-O84 7-053-993
II 7.788.OOO 7.074.050

III i3.447.792 719.150
IV II.224.854 777-794
V 750.000 —

VI •-- r 5.569.214VII 16.712.270 29.268.469
IX 4.000.000 1-037.330

Totales 51.500.000 51.500.000
Que de conformidad con los artícu

los 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril 
y art. 446 del R. D. 781/86, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de Ré
gimen Local, se expone el presupuesto 
por quince días hábiles en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones o sugerencias se estimen per
tinentes.

Que de no formularse reclamaciones, 
la aprobación recaída en sesión de 22 de 
mayo, se endenderá definitiva.

Aprobados los padrones municipales 
de desagüe de canalones e impuesto mu
nicipal de circulación para 1986, esta
rán de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a efectos 
de que durante el plazo de quince días, 
puedan formularse las consiguientes re
clamaciones.

Aprobado el expediente de suplemen
to de crédito por medio de superávit, 
núm. 1/86, dentro del presupuesto or
dinario del mismo año, ofrece el siguien
te resumen:

. deudores, conceptos y periodos que des
pués se indican ha sido dictada por el 
i Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien- 
' to de Grajal de Campos, provincia de 
León, la siguiente:

Providencia: En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación (R.G.R.) declaro incursos 
en el recargo de la vía de apremio del 
20 por 100 sobre el principal de la deu
da y dispongo se proceda ejecutivamen
te contra el patrimonio del deudor o 
deudores con arreglo a los preceptos del 
citado Reglamento.”

Aumentos:
Capítulo II ................ 2.200.000 pts.
Deducciones:
Con cargo al superávit

de 1985................... 2.200.000 pts.
Dicho expediente, de conformidad con 

el art. 450 en relación con el 446 del 
R. D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Régimen Local, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Que de no formularse reclamaciones, 
la aprobación recaída en sesión de 22 de 
mayo, se entenderá definitiva.

Bustillo del Páramo, 28 de mayo de 
1986.—El Alcalde, Faustino Sutil Hon
rado.

4317 Núm. 2873.-3.575 ptas.

Ayuntamiento de
Mansilla de las Mulos

Por don Santos Alvarez Pacios se ha 
solicitado del Ayuntamiento licencia para 
la construcción de una nave e instala
ción de silos y maquinaria propia del al
macenaje, molturación y venta de pien
sos, en la c/ Fuente de los Prados, de 
esta localidad. Como quiera que las 
obras e instalaciones ya se han llevado 
a cabo sin las debidas autorizaciones, 
este Ayuntamiento tramita expediente 
de legalización.

Dicho expediente queda de manifies
to al público por término de diez días 
con sus informes técnicos y administra
tivos para que quienes lo consideren 
pertinente puedan examinarlo y presen
tar reclamaciones.

Mansilla de las Mulas, a 27 de mayo 
de 1986.—vEl Alcalde-Presidente, José 
Martínez Pérez.

4313 Núm. 2847.—1.210 ptas.

Por este Ayuntamiento y su Recau
dación no ha podido hacer llegar la 
notificación de la anterior providencia a 
ninguno de los sujetos pasivos o con
tribuyentes morosos que se indicarán 
posteriormente, en conformidad con el 
artículo 102 del R.G.R., por ser des
conocido su domicilio o razón social, así 
como ignorar quiénes les representan en 
este municipio, cumpliendo lo dispues
to en el art. 99.3 del repetido texto le
gal se les notifica por medio del presen
te edicto que deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y expuesto al público en los lu
gares habituales del municipio y el ta
blón de anuncios de la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se les requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
can en el expediente por sí o por me
dio de representantes, ya que transcu
rrido dicho plazo sin haber hecho efec
tivo los débitos perseguidos, ni perso
narse el interesado, serán declarados en 
rebeldía y como consecuencia de dicha 
situación todas las notificaciones que 
deban hacerse, se practicarán en esta 
Oficina de Recaudación Municipal, sita 
en la calle Arquitecto Torbado, 4- i.°- 
derecha, de León, mediante la simple 
lectura de las mismas a presencia del 
público que se encuentre en ella, o bien 
en el Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que:

Primero: Contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno de 
los motivos de impugnación que seña
lan los arts. 137 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y 95 del R.G.R. po
drán interponer los siguientes recursos:

a) De reposición, en el plazo de quin
ce días hábiles ante el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Villamañán (León).

b) Reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal de dicha Juris
dicción, y/o otros que crean que de
fiende o garantizan sus intereses.

Ambos plazos serán contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León.

Apuntamiento de 
Grajal de Campos

SERVICIO DE RECAUDACION MUNICIPAL

Don Angel Jesús González Gómez, Re
caudador de Rentas y Exacciones mu
nicipales del Ayuntamiento de Gra
jal de Campos (León).
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a los

Segundo: La interposición de cual
quier recurso o reclamación no produ
cirá la suspensión del procedimiento ad-
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ministrativo de la vía de apremio, a me
nos que se garantice el pago de los dé
bitos contraídos y perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la forma 
y términos que se expresan en el art. 190 
del R.G.R.

Los deudores a quienes se refiere el 
presente edicto, con expresión de sus 
débitos por el principal más el recargo 
de apremio y su localidad de tributa
ción de las tasas e impuestos son los 
siguientes:

del Ayuntamiento de Grajal

Entidades Menores

Junta Vecinal de
Zambroncinos del Páramo

Confeccionada la liquidación del pre
supuesto ordinario del pasado ejercicio 
de 1985, con todos sus justificantes, que 
constituyen las cuentas de esta Entidad 
Local Menor correspondientes a dicho

Relación de contribuyentes desconocidos o ausentes

Relación de arbitrios varios

Grajal de Campos (León), a 24 de abril de 1986.—El Recaudador Muni
cipal, Angel Jesús González Gómez.—V.° B.°: El Alcalde (ilegible). 4277

de Campos (León)

Nombre y apellidos Año Cantidad

Alcoholera de San Miguel 78/83 8.IO8
Vda. Abilio Barrio Barrio 73 2.064
Hros. Emilia Candelas Alvador 85 300
Maximino Encinal San Juan 80/84 1.572
Venancio García Marcos 79/85 7.740
Antonio Martínez 85 1.440
Hros. Felisa Martínez González 78/85 1.728
Hros. Isaac Mata Espeso 80/85 I5.789
Adelaida Palenzuela Aragón 81/82 586
Renfe 78/83 6.221
Vda. Femando Sánchez Sánchez 78/85 32.691
Concepción Tamargo Lara 82/85 3.432
Luciano Valbuena Luengos 84 402

Relación de agua
Mariano Valbuena Luengos 82/84 2.i6o
Lázaro Santos Santos 82/83 1.440
Graciano Santos 82 720
Pablo Santos Martínez 82 720
Jesús Rubio 82 720
Paula Portugués Rodríguez 82 720
Cecilio Pintado 82 720
Santiago Pérez Montañés 82 720
Adelaida Palenzuela Aragón 82 720
Fidel Merino Fernández 82/85 2.160
Manuel Mandez Alvarez 82/83 1.440
Libertad Martínez 82/83 1.440
Antonio Martínez 83/85 5.260
Marcos Loza Frechoso 82/83 2.592
Alfredo González Longana 82 720
Delfina González 82/83 1.440
Venancio García Marcos 85 2.6iO
Rosario García Amores 82/83 I.44O
Jesús García Alonso 82 720

Relación de contribuciones especiales (Alumbrado y pavimentación)
Hros. Emilia Candelas Salvador 83 840
Máximo Encinas San Juan 83 840
Hros. Mariano Felipe Martínez 83 840
Jesús Felipe Santos 83 840
Vda. Bernardo Guerrero Gómez 83 2.4OO
Alfredo González Longana 83 2.400
Hros. Julián Luua Garrido 83 840
Manuel Méndez Alvarez 83 2.400
Adelaida Palenzuela Aragón 81 2.400
Carlos Pascual Portuguez 83 840
Hros. Ciríaco Reyero de la Granja 83 840
Vda. Ramón Robles González 83 840

Relación de impuesto circulación de vehículos 
Juan Román Murciego 85 2.700
José Angel Urrozala Quintana 82 2.700
Jesús Angel Merino Martín 82/84 2.88o
Javier Agardos Guardo 81 960
Mario Jesús Espinosa Santos 79/85 2.520
Manuel de Celis Viñuela 76/85 27.OOO

año, quedan de manifiesto al público en 
el domicilio de esta Junta Vecinal, para 
que puedan ser examinadas durante el 
plazo de quince días y durante los mis
mos y ocho días siguientes, presentar 
contra las mismas las reclamaciones que 
procedan, a tenor de lo establecido en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

En Zambroncinos del Páramo, a 27 de 
mayo de 1986.—El Presidente (ilegible).

4234 Núm. 2805.—990 ptas.

Junta Vecinal de 
Zotes del Páramo

Confeccionada la liquidación del pre
supuesto ordinario del pasado ejercicio 
de 1985, con todos sus justificantes, que 
constituyen las cuentas de esta Entidad 
Local Menor correspondientes a dicho 
año, quedan de manifiesto al público en 
el domicilio de esta Junta Vecinal, para 
que puedan ser examinadas durante el 
plazo de quince días y durante los mis
mos y los ocho días siguientes, presen
tar contra las mismas las reclamaciones 
que procedan, a tenor de lo establecido' 
en el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

En Zotes del Páramo, a 2 de junio de 
1986—El Presidente (ilegible).

4323 Núm. 285b.—990 ptas.

Junta Vecinal de 
Azadinos

ORDENANZA PARA APROVECHAMIENTO 
DE PASTOS DE BIENES COMUNALES 
MEDIANTE TASAS POR LOS VECINOS 

PROPIETARIOS DE GANADO

i.°-a) El aprovechamiento de los 
pastos de bienes comunales por el siste
ma de aprovechamiento común destina
dos y reservados sólo y exclusivamente, 
para ganado caballar, mular, asnal y va
cuno, está constituido por los pastos de 
los bienes comunales de los siguientes 
términos: “Los Llamargos”, “Los Fue- 
yos” y “Torgona”, de una superficie de 
16 Has. y “Las Fronteras”, de 2,73 Has. 
de superficie.

i.° - b) Los bienes objeto de aprove
chamiento común reservados al ganado 
lanar u ovino y caprino están constitui
dos por los de los pastos de “La Regue
ra de Mame”, de una Ha. aproximada
mente.

2.0 Personas con derecho al aprove
chamiento.—Serán los vecinos de la lo
calidad de Azadinos poseedores de algu
nas o todas las clases de ganados cita
das anteriormente, que estén inscritos
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como vecinos y cabezas de familia de 
la localidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

La Junta Vecinal concederá derecho 
al aprovechamiento a los vecinos no ca
bezas de familia que reúnan las demás 
condiciones y subsistan emancipados y 
económicamente independientes.

3.0 Formas de aprovechamiento.— 
Están constituidas por el de los pastos 
de los bienes comunales en los lugares 
o términos establecidos y para los ani
males señalados en los puntos i-a) y i-b) 
durante todo el año sin perjuicio, en su 
caso, de lo dispuesto en el Reglamento 
de Pastos, Hierbas y Rastrojeras apro
bado por Decreto 1.250/69, de 6 de 
junio.

4.0 Percepción de tasas por la Junta 
Vecinal.—-Esta percibirá de los vecinos 
propietarios de cabezas de ganado, como 
gastos de administración y conservación 
de los bienes comunales objeto de apro
vechamiento, las cantidades determina
das de acuerdo con la siguiente escala:

Pts/año

—Por cabeza de ganado caballar
o mular adulto ...................... 700

—Por cabeza de ganado asnal 
adulto.................................. 400

—.-Por cabeza de ganado vacuno 
adulto.................................. 600

—Por cada potro o novillo ... 400 
—Por cabeza de ganado lanar u

ovino o caprino ..................... roo
La cantidad correspondiente a cada 

vecino será aprobada por la Junta Ve
cinal, previa consulta en Concejo abierto 
y exposición pública de diez días.

El cobro se realizará por el régimen 
de recaudación municipal.

5-° La adjudicación del aprovecha
miento de los pastos comunales de la 
Ordenanza queda excluida del Régimen 
de Arrendamientos Rústicos, Ley 83 /80, 
de 31 de diciembre, disposición adicio
nal, apartado 4.

6.° Quedan excluidos de esta Orde
nanza todos los tipos de aprovechamien
tos que no sean los pastos.

7-° Esta Ordenanza, según el artícu
lo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 
56 del R. D. Legislativo 781/86, de 
18 de abril, necesitará para su vigencia 
los siguientes trámites:

a) Aprobación de la Junta Vecinal 
por mayoría absoluta legal.

b) Exposición al público por treinta 
días y anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

c) Resolución con el mismo quorum 
por la Junta Vecinal de las reclamacio
nes dentro del plazo, si las hubiere, y 
aprobación definitiva por el Pleno de la 
Junta Vecinal.

d) Remisión de la Ordenanza a la 
Junta de Castilla y León.

, e) Contestación de la Junta de Cas
tilla y León a los efectos del artículo 
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

8.° Esta Ordenanza tendrá vigencia 
y aplicación inmediatamente después de 
cumplidos los anteriores trámites.

La precedente Ordenanza, aprobada 
inicialmente por la Junta Vecinal de Aza- 
dinos por unanimidad en sesión de 
24-5-86, la expone al público legalmen
te por treinta días en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Azadinos, 31 de mayo de 1986.—El 
Alcalde-Pedáneo (ilegible).

4312 Núm. 2857.—6.050 ptas.

Administración de Justicia
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León
Don Carlos - Javier Alvarez Fernán

dez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n.° 1 de León 
y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el número 96/86, se sigue juicio eje
cutivo, en el que se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de León 
a cuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y seis. Vistos por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Carlos-Javier Alvarez 
Fernández, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 96/86 seguidos a 
instancia de D. Higinio Alvarez Quin- 
tanilla, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Javier Mu- 
ñiz Bernuy y dirigido por el Letrado 
D. Juan Muñiz Bernuy, contra don 
Patricio Alfayate Ordás, mayor de 
edad y vecino de Santa María del 
Páramo, c/ San Antonio, 10, como 
último domicilio conocido, que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 
ciento ochenta y una mil cuatrocien
tas diez y seis pesetas de principal, 
intereses y costas; y,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados como de la 
propiedad de D. Patricio Alfayate 
Ordás y con su producto, pago total 
al ejecutante don Higinio Alvarez 
Quintanilla, de las ciento ochenta y 
una mil cuatrocientas diez y seis pe
setas reclamadas, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del pro
testo y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma preve
nida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se 
expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Carlos-Javier Alva
rez Fernández.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo con 

lo mandado, expido el presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma, al demandado, haciéndole sa
ber que la sentencia no es firme, y 
que puede interponer recurso de ape
lación ante la lima. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, dentro del 
término de cinco días.

Dado en León a 30 de mayo de 
1986.—E/ Car los-Javier Alvarez Fer
nández—El Secretario (ilegible).

4297 Núm. 2841.—3.740 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 84/85 se tramita ex
pediente de suspensión de pagos pro
movido a instancia del Procurador 
Sr. Fernández Cieza, en representa
ción de Tapicerías Soto, S. L., enti
dad domiciliada en León, con el Mi
nisterio Fiscal, pasivo 243.000.000 de 
pesetas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha he acordado 
hacer saber que el resultado de la 
votación escrita efectuada sobre el 
convenio propuesto por Tedeco, S. A., 
y al que la sociedad suspensa Tapi
cerías Soto, S. L., ha prestado su con
sentimiento, ha sido el porcentaje de 
las adhesiones con respecto a los cré
ditos del 67,045 %.

Y a los fines de lo establecido en 
el art. 19 en relación con el 16 y 17 
de la Ley de Suspensiones de Pago 
de 26 de julio de 1922 se expide el 
presente edicto.

Dado en León a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible).

4299 Núm. 2842—1.815 ptas.

* *

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado 

y con el número 688 de 1985, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco de Bilbao, S. A., 
representado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez, contra D. Alfonso 
Juan Barrionuevo Torrellas y contra 
su esposa D.a Margarita Miralles Viei- 
tez, sobre reclamación de 2.363.995 
pesetas de principal y la de 993.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y, en su caso, segun
da y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las
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doce horas del día ocho de julio, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniéndose a los licita- 
dores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado al 
efecto el veinte por ciento del valor 
efectivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, encontrándose de ma
nifiesto la certificación de cargas y 
autos en Secretaría, que los bienes 
podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 
ocho de septiembre a las doce 
horas, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con la reba
ja del 25 por 100, que no se admiti
rán posturas que no cubran por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día ocho de octubre, 
admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por la 
Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:
“Cuarta parte indivisa de la finca 

urbana: Piso vivienda en la plan
ta 7.a o ático, única en esta planta, 
del edificio en León, Plaza de las 
Cortes Leonesas, 9. Tiene una super
ficie construida de 139 metros y 57 
decímetros cuadrados y una super
ficie útil de 113 metros y 79 decíme
tros cuadrados. Linda tomando como 
frente la Plaza de su situación: De
recha entrando, finca de la viuda del 
Sr. Torbado, caja y rellano de esca
lera, vuelo del patio de luces; iz
quierda, rellano y caja de escalera, 
vuelo del patio de luces y comunidad 
de vecinos de la casa de la Plaza de 
las Cortes Leonesas, n.° 8, y fondo, 
rellano de la escalera, vuelo del patio 
de luces y vertiente a la calle del 
Burgo Nuevo. Tiene como anejo inse
parable la carbonera situada en la 
planta sótano que lleva el rótulo co
rrespondiente a esta vivienda. Le co
rresponde con su expresado anejo, 
una cuota de participación en el to
tal valor del inmueble de seis ente
ros y trece centésimas por ciento, 
6,13 %. Inscrita la finca total en el 
Registro de la Propiedad de León, 
en el tomo 1.893 del archivo, libro 248 
de la sección 1.a del Ayuntamiento 
de León, Registro originario. Folio 96, 
finca n.° 18.410. Inscripción 1.a.—Se 

valora la cuarta parte indivisa en 
dos millones ciento veinticinco mil 
pesetas”.

Dado en León a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

4258 Núm. 2814—5.830 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 458 de 1985 y de que 
se hará mérito se ha dictado la si
guiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a veintiséis de mayo de 1986. Vistos 
por el limo. Sr. D. Alfonso Lozano 
Gutiérrez, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Feres, 
S. L„ entidad domiciliada en León, 
representada por el Procurador don 
Fernando Fernández Cieza y dirigido 
por el Letrado D. Jesús Miguélez Ló
pez, contra D. Manuel Antonio Fer
nández Alvarez, mayor de edad, ve
cino de León, que por su incompare
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 168.394 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Manuel 
Antonio Fernández Alvarez y con su 
producto pago total al ejecutante Fe- 
res, S. L., de las ciento ocho mil tres
cientas noventa y cuatro —108.394— 
pesetas reclamadas, interés de esa 
suma legal desde los protestos y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgado en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León 
a 31 de mayo de 1986.—José Santa
maría Sanz.

4300 Núm. 2839.—2.750 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Angel Santiago Martínez García, 
accidental Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 5?6-J de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Francisco Gonzá

lez Martínez, en nombre y representa
ción de la Entidad “Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima”, Sucursal Ponferra
da, contra doña Felisa Vázquez Borge, 
mayor de edad y vecina de Puente Do
mingo Flórez, sobre reclamación de can
tidad de 994.861,00 pesetas de princi
pal y la de 400.000,00 pesetas presu
puestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días, y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día 9 de 
octubre de 1986, a las doce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de
berán consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo que sirve 
de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del re
mate de la segunda el día once de 
noviembre de 1986 y hora de las doce 
de su mañana, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la expre
sada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta, se anuncia una tercera, sin su
jeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate, el 
día 11 de diciembre de 1986 y hora 
de las doce, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
1. —Tierra de castaños al sitio de “El 

Campo”, en el término municipal de 
Carucedo (León), de unas dos áreas y 
nueve centiáreas de superficia aproxima
da. Linda: Norte, Dionisio Mora Bello; 
Sur, camino; Este, Luis Mallo Robles, 
y Oeste, herederos de Beatriz Franco 
Barba. Es la parcela 110 del polígono. 
Valorada pericialmente en la cantidad 
de trescientas mil pesetas.

2. —Tierra de castaños al sitio de “El 
Campo”, en el término municipal de 
Carucedo (León), con una superficie de 
tres áreas y siete centiáreas. Linda: 
Norte, Agustín Sánchez Rodríguez; 
Sur, camino; Este, Mariano Moral Bello, 
y Oeste, Rensa. Es la parcela m del 
polígono 10 del Catastro Fotográfico 
Parcelario. Valorada pericialmente en la 
cantidad de cuatrocientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada, 27 de mayo de 
1986. — El Juez de Primera Instancia, 
Angel Santiago Martínez García. — El 
Secretario (ilegible).

4263 Núm. 2817—4.565 ptas.
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Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.441/85, seguido en 
este Juzgado, recayó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El señor don Gaspar Moisés 
Gómez Pérez, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos, ha visto los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas número 1.441/85, seguido por 
amenazas, siendo partes: José María 
García Diez, mayor de edad, vecino 
de León y Eugenio Fernández Fer
nández, mayor de edad, soltero, sin 
profesión y vecino de Puente Castro, 
en que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. Y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Eugenio Fernán
dez Fernández, de los hechos que 
originaron las presentes actuaciones, 
declarando de oficio las costas proce
sales.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gaspar Moisés Gómez Pérez.— 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Eugenio Fernández Fernán
dez, cuyo domicilio actual se desco
noce, expido y firmo el presente en 
León, a doce de mayo de mil nove
cientos ochenta y seis. — Francisco 
Miguel García Zurdo. 4280

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.443/85, de este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

“Sentencia: En León, a diez de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El señor don Gaspar Moisés 
Gómez Pérez, Juez del Juzgado de 
Distrito número dos de León, ha vis
to los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas número 1.443/85, por 
lesiones, siendo partes: Jesús Magaz 
Perreras y David Bécares de la Fuen
te, policías municipales; José Agui- 
rre Mantecón, mayor de edad, veci
no de La Virgen del Camino y Ma
ría de los Angeles Barrigón Vara, 
mayor de edad, sin domicilio conoci
do, en que ha sido parte el Ministe
rio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a María de los Angeles Barri
gón Vara, como autora de una falta 

de lesiones ya definida, prevista y 
sancionada en el artículo 582 del Có
digo Penal, a la pena de cinco días 
de arresto menor y pago de costas, 
con indemnización a José Aguirre 
Mantecón en la cantidad total de 
once mil pesetas más los gastos mé
dico acreditados en el juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gaspar Moi
sés Gómez Pérez.—Firmado y rubri
cado.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a María de los Angeles Barri
gón Vara, cuyo domicilio actual se 
desconoce, expido y firmo el presen
te en León, a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis.— Fran
cisco Miguel García Zurdo. 4281

*

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
2.033 de 1985, por el hecho de impru
dencia daños, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas el próximo día veinti
cinco del mes de junio de mil nove
cientos ochenta y seis, a las 11,20 ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito n.° 2, sita en Roa de 
la Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar 
tí culo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a José 
Miguel González Barrientes y Mirian 
Fernández Valparis, S. A., Represen
tante legal de Tractores Españoles, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a veintitrés de junio de mil 
novecientos ochenta y seis.—-El Se
cretario (ilegible). 4282

* *

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic

tada en el juicio de faltas número 
1.335 de 1986, por el hecho de daños, 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veinticinco del mes 
de junio de mil novecientos ochenta 
y seis, a las 12,50 horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Dis
trito n.° 2, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acusa
dos que residan fuera de este Mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Is
mael Gerardo Rodríguez Rodríguez, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis.—El Se
cretario (ilegible). 4288

***
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
2.094 de 1985, por el hecho de daños 
en circulación, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día treinta 
del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, a las 12 horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito n.° 2, sita en Roa de la 
Vega, 14.

Mandando citar al Sr. Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado Antonio Fernández Ferrero,
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cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a dieciséis de mayo de mil no
vecientos ochenta y seis.—El Secre
tario (ilegible). 4278

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Cédula de citación
De orden de S. S. y en cumpli

miento de lo acordado, en los autos 
de juicio verbal de faltas número 
134/86, se cita a don Fernando Ga
barro Montoya, vecino de León, ca
lle Ruiz de Pandora, 17, hoy en ig
norado paradero, de comparecencia 
ante este Juzgado para el día trein
ta de junio y hora de las 10,30, a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas número 134/86, sobre 
daños por imprudencia por denuncia 
del mismo, con apercibimiento que 
deberá hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse y que de no com
parecer le parará el perjuicio proce
dente en derecho; instruyéndole del 
contenido del artículo 8.° 21-11-52.

Astorga, a 2 de junio de 1986.—El 
Oficial-Sri.0, Miguel Monje. 4331

Juzgado de Distrito 
de Sahagún 

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de esta 

Villa, en providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de juicio de 
faltas número 38/86, ha mandado ci
tar al Ministerio Fiscal, partes y tes
tigos, por infracción de Ley de Po
licía de Ferrocarriles, ocurrida el día 
12 de marzo actual en el tren 2710, 
trayecto Sahagún-Palencia, para que 
comparezca a celebrar juicio verbal 
de faltas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en Avenida José An
tonio, 97, el día veintiséis de junio 
a las doce horas, con el apercibimien
to a las partes y testigos, de que si 
no concurriesen ni alegasen justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
podrá imponer multa hasta cien pe
setas conforme dispone el artículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; pudiendo los acusados que 
residan fuera de este término o cir
cunscripción, dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de referida Ley Proce
sal, en relación con lo dispuesto en 
los artículos l.° al 18 del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. Y los que 
residan en esta población deberán 
presentar las pruebas de que inten
ten valerse en el día señalado para 
la celebración del juicio.

Y para que sirva de citación a Joao 
Bosco de Freitas Martins, natural de 
Dilitimor (Indonesia), actualmente 
en paradero desconocido, expido la

presente copia de la citación origi
nal, en Sahagún, a 22 de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis, para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de León.—El Secretario, 
F. Javier Blanco. 4332

Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito de esta villa 

en autos de juicio verbal civil nú
mero 26/85, en virtud de demanda de 
D.a María del Carmen Alonso Alon
so, representada por el Procurador 
D. Aquilino Franco González, contra 
D.a Concepción Gelávez Quirós, doña 
Genoveva García Martínez, D.a Mer
cedes Robles Alonso, D. Sebastián 
Osorio González, D.a Julia Alonso 
Rodríguez, D.a Enriqueta López Fer
nández, herederos de D.a Mercedes 
Osorio González, D.a Nieves Liébana 
Fernández, herederos de D.a Cándida 
Domínguez García, D.a Adelaida Ro
dríguez Valdeón, D.a María Gloria 
García García o sus herederos, doña 
Julia-Agueda-Ana García García, 
D. Valentín Bercianos Liébana y con
tra los desconocidos propietarios que 
pudieran verse afectados por esta li
tis, por resolución de esta fecha, ha 
acordado se notifique a los referidos 
demandados el auto dictado en cita
dos autos y se les cite de compare
cencia ante este Juzgado para el día 
veinticinco del próximo mes de ju
nio, a las doce horas, previniéndoles 
que deberán venir provistos de los 
medios de prueba de que intenten 
valerse bajo apercibimiento que de 
no comparecer se seguirá el juicio en 
rebeldía parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. Ver
sando el juicio sobre servidumbre de 
paso.

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo

Don Femando Díaz Alvarez, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito de Villafranca del 
Bierzo (León).
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil a que se hará mención, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo, literalmente dicen:

“Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo (León), a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y 

seis.—La Sra. D.a María del Pilar Ro
bles García, Juez del Juzgado de Dis
trito de la misma, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
número 21/1986, sobre acción reivin
dicatoría de propiedad, a instancia 
de don Dalmiro Lago Rodríguez, ma
yor de edad, casado, propietario y ve
cino de Toral de los Vados, calle Fe- 
rradal, número 79; contra doña Car
men Fernández Fernández, mayor de 
edad, viuda, ama de casa y vecina 
asimismo de Toral de los Vados, ca
lle Ferradal, 77, y contra sus hijos 
doña Carmen, don Santiago, doña 
Amparo y doña Isabel Arias Fernán
dez, todos mayores de edad, de los 
que se ignora su domicilio, a excep
ción de doña Isabel, que es vecina de 
Barcelona, calle Menéndez y Pelayo, 
154-1.°, la que compareció represen
tada por el Procurador don Francis
co González Martínez, y todos los de
más demandados, declarados en re
beldía.—(Siguen antecedentes de he
cho y fundamentos de derecho).

Fallo: Que desestimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
don Dalmiro Lago Rodríguez contra 
doña Carmen Fernández Fernández 
y contra sus hijos don Santiago, doña 
Amparo, doña Carmen y doña Isabel 
Arias Fernández, debo de absolver y 
absuelvo de los pedimentos de la 
misma a dichos demandados; con 
expresa imposición de las costas del 
procedimiento al aludido demandan
te.—Así por esta mi sentencia, con
tra la cual cabe recurso de apelación 
en ambos efectos dentro del término 
de tres días, para ante el señor Juez 
de Primera Instancia número dos de 
los de este Partido, y que por lo que 
hace referencia a los demandados en 
rebeldía les será notificada en la for
ma establecida en el artículo 283 de 
la Ley Procesal Civil; definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Pilar Robles. — Rubrica
do.—Está el sello del Juzgado.”

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en el mismo día de su fecha.

doña Carmen Fernández Fernández 
y sus hijos doña Carmen, don San
tiago y doña Amparo Arias Fernán
dez, declarados en rebeldía, expido 
el presente en Villafranca del Bier
zo (León), a dos de junio de mil no
vecientos ochenta y seis.—Fernando 
Díaz Alvarez.

4291 Núm. 2840—4:345 ptas.
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Y para su inserción er el Boletín 
Oficial de la provincia a fin de que 
sirva de citación en forma legal a 
los expresados demandados, libro la 
presente en Cistierna a treinta de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Secretario, P. H. (ilegible).
4351 Núm. 2865,—2.530 ptas.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, al objeto de que sirva de cédula 
de notificación a los demandados 


